
  

Memorando Nro. PE-2024-0867-M

Cuenca, 13 de junio de 2024

PARA: Sr. Espc. Juan Antonio Vásquez Palacios
Presidente Ejecutivo 

ASUNTO: Autorización para declarar desierto el proceso de Contratación BID, código
JICA-L1223-RSND-EECSR-DI-FI-004. 

 
De mi consideración: 
 
Luego de enviarle un cordial saludo, adjunto para su conocimiento y trámite respectivo el
Acta de Presentación – Recepción de Ofertas del proceso de contratación definido dentro
del proyecto: “APOYO AL CAMBIO DE LA MATRIZ ENERGÉTICA – EC-L1223
PRÉSTAMO 4343/OC-EC”, financiado con fondos del Banco Interamericano de
Desarrollo, identificado con el código: JICA-L1223-RSND-EECSR-DI-FI-004, para la
contratación de FISCALIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN INTERCONEXIÓN
ALIMENTADORES 0921- 0723, CONSTRUCCIÓN ANILLO TRIFÁSICO
ALIMENTADORES 5012-5011, CONSTRUCCIÓN REPOTENCIACIÓN SECTOR
JEREZ CALCHUR, suscrita por la Jefatura de la Unidad de Contratación Pública, en la
que certifica que se recibieron tres ofertas para este proceso de contratación dentro del
cronograma definido. 
  
Mediante Oficio Nro. CENTROSUR-PREEJE-2024-0422-OF del 4 de junio de 2024, se
presentó a la Subsecretaría de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica –
SDCEE del Ministerio de Energía y Minas, el estado del proceso y los inconvenientes
presentados por los cambios en la administración que no permitieron continuar con la
adjudicación, sin embargo, se ha informado al MEM que se presentará el proyecto con los
saldos generados del programa BID V – JICA. 
  
Por lo indicado, solicito a usted se sirva autorizar para declarar desierto el proceso, su
decisión se deberá emitir mediante Resolución. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0909828550** 
Mgs. Jorge Eduardo Maldonado Saldaña
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (E)  

Anexos: 
- CENTROSUR-PREEJE-2024-0422-OF-1.pdf
- 1 ACTA RECEPCIÓN DE OFERTAS FISICA 
JICA-L1223-RSND-EERCSR-DI-FI-004-signed.pdf
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- RESOLUCION DESIERTO PROCESO BID.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Enrique Molina Alvarado
Director de Distribución (E)
 

Sr. Mgs. Milton Raúl Castillo Escandón
Jefe del Departamento de Distribución Zona 1
 

Sr. Ing. Jaime Fernando Saldaña Tapia
Superintendente de Distribución (E)
 

Sr. Israel Adrián Álvarez Cárdenas
Intendente de Abogacía (E)
 

Sra. Mgs. Sandra Nathalie Pauta Castro
Analista de Contrataciones

NUT: CENTROSUR-2024-7932 
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